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SALE LO.S MAUTJiS/4IJii-V£S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO SUPER IOR POLITICO. 

En la Gaceta n? 9 5 9 se publica la real orden que 
ligue: 

"limo, Sr,: Consiguiente i lo dispuesto por el art. 5f 
del real decreto de a del actual, y por resultado de es
pediente instruido con objeto de evitar perjuicio* de ea-
travfo é impedir todo abuso que pudiera hacerte del 
papel de la deuda del catado que ingresa en pider da 
los comisionados de arbitrios de amortización por efecto 
de las rentas de fincas oacionalet y de'la redención de 
cenaos, ac ha servido resolver > M la Rinra, Gober
nadora se observen las prevenciones siguientes: 

1? Los títulos que los compradores de fincas nació» 
nalea entreguen en pago ae taladraran í iu presencia, y 
en el acto de recibirlos, en au parte superior, a lt ma
nera que se ejecuta con el papel sellado sobrante; se ra
jará la linrina y se ucharin loa cupones. 

1? Se aladrarán también fot documentos de Js deu
da qne entreguen lot interesados por redención de cen
sos 6 cargaa que hoy pertenecen i la nación, y ae en
dosaría bajo la aigniente fórmula: Pagues* á ta coja 
de amortización por medio del comisionado de arnitrtot 
de ia provincia de D. N. N. en pago de un censo d 
carga redimida. 

Ea asimlamo la real voluntad de S M. que lo dis
puesto por la prevención anterior se ejecute con todos 
lot efectos endepables de la deuda que ingresen en po< 
der de Jos comisionado* en pago de atrasos d placas 
Vencidos por cualquiera ramo; lo que se indicará eo el 
endoso para gobierno y cJaridaJ de las operaciones de 
lat oficinal jeoertles. De real orden lo comunico í \ . r, 
para su intelijenrü y efectos conducentes i sa puntual 
enmp|j[niento.Djo*¿cc- Madrid *8 deaetiembre de itti6 
=Wendiitba!.=8r. director jtneral dt rentas y arbiuiot 
da amortización." 

mi ' • • • k j . L * i t i r " ' 1 ' ! v • •* b*'i 

En lt Gaceta adro. 6 6 0 te publican el real decreto 

y orden siguientes: 
«Como Rama Rcjeott y Gobernadora del reia* á 

nombre de mi augusta Hija la Reías, Dota ISABEL U , j 
en conformidad de lo prescrito en el tn. de la 
Constitución, vengo en decretar qisc el tríbootl tupn-
mo de Guerra y Marina lome desde ahora V oae co as 
lante el nombre dt tribunal trp-reisJ de Guerra v Ma¬
na-, arreglándose rn cuanto i sus funciones a las qne 1 
le i j desewpedabt dorante Ja anterior e'poc 

constitucional, en virtud 1el real decreto de 1 s d 
marco de itfio, refrreotc al da I? de junio de t8it 
por el cual fue prímitivsaienie establecido el n;jn. .r 
tribunst Tcndréls-to «ofendido, y dfa/iondreia ¡o acera 
rio á au cumplimiento. Erta' rubricado de la real mino.™ 
En Palacio J 30 de setiembre de I8JÓ . = A D. Andrés 
García Camba,** 

^Queriendo S- M. la REISIJL Gobernadora remediar ó 
precaver todo abato respecto al pago de sueldos, peosio-
net ó asigoacíones sobre el estado á aquellos españole* 
que residan fuera «VI retoo sin taiuoa s i -ncia Jrjiñ-
IUJ . ó de manera que erija que 00 ae les eontioiie tal 
pago d que so examine si debe d no subsistir el pi 
que hayan obtenido anteriormente, ce ha servido a 
dar, confonnindote con el parecer de su consejo de 
nlstros: 

1? Que, no se pague sueldo, pensión ni asignación 
alguna sobre el erario nacional, 6 sobre cu r 
OtrOt fondos del estado, i ningún español qor te baile 
fuera dal reino sin espreto permiso del gobierno de S. sau, 
d arn un»- -i tapeclaJ eo servicio de la Kcina ó de la na
ción. 
rtvejf Que son i los que tenpn tal misión <í permiso, 

no se lea r • - • pago alguno de la especie sobredi-ha ti 
no constar* 6 acreditaren que después ate restablecida 
en el nset de agosto ultimo la Constitución política de 
ra monarquíasdeeretsda por la* cortea pruraie* t-o i on , 
hftn prestado i ella y i l> Krma rl r^rraponoVotc ju
ramento con arreglo a lo qur S. M. tiene mandado. 

3? Y qoe á loa que regían fuera dtl reino con 
permiso del gobierno dt S. M. de focha anterior ti dia 15 
de dicho ittM de agosto de etie ano, se Jes deje de parar 
todo aueldo. fientsun tí •li^qjriort aobre eJ estado «i *** 
obtuvieren con U mar ion ó prdroga de la licencia dVotro 
de un uses loa que te hallen en Jtorrugsl, dentro de dea 
los que rendan ta Francia, y deairo da tres soeset leo 
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. ornas í 
que. x.-\..¡ en otro* paite* eslranjerosj JcWadM? con
tar estos piuca dtide que se publique la presenta real 
resolución en la Gaceta de Madrid.' 

Lo quo «ocoonico á V. de real orden para iu in-
teljjencta y el* tos comido lentes. Dios guardo á V. m * 
cbaa silos. Madrid i?de octubre de l í j í ' . " 

1 

Kn ia Gaceta o* 66- ae publica eJ real decreto que 

aigoe: ^ n -

Sol** arregh económico y personal de ta secretaria del 
detpaeno de la Gobernación dt ia pcnin*tda. 

«Deseando conciliar «I pronto despacho de loa astgo-
cioa cometidos i Ja secretaría de vuestro cargo con Ja 
mayor ecooonira, tan oícesaria* en las actuaJta circuns
tanciaste veoido a nombre de mi augusta Hija la R U 
NA Doria IssaaL rr en decretarla siguiente: 

Art. i? I * sccretana del despacho Je ls Goberna
ción de fa Península ta oouapondrá en adelanta de aojo 
cuatro secciones, aiendo el o rimero de empleados en ca* 
da una de ellas proporcionado i los negocio* que se lea 
señalen en el nuevo arreglo, y haciendo el jefe de Ja 
primera laa veces de subsecretario sin aumento de sueldo 
por Jo que quedará relevado de negociado particular. 

Art- i i-i niimero de empUadua eu las aeccionea 
será el que detalla la planta de Ja secretaria que me ha* 
baia presentado, y tengo <á bien aprobarlo perjuicio 
de las altcracioocs que acredite necesarias ó convenien
tes Ja eaperiencia. , 

Art. 3? Los jefes de Jaa secciouoi aegonde, tercera 
y cuarta tendrán su negociado qua despacharán por ai, 
ademar de ver y rectificar loa trabajos de su sección pa
ra presentarlos al despacho. Tcndreislo entendido y dis
pondréis lo necesario á su cumplimientoñEsU rubrica
do de la real man o.rr Palacio i t de octubre de idjó, 
— K D Joaquín María Lope*/* 

En la Gaceta n? 66$ ae publican laa reales órdenes 
siguiente*: 

«Estando mandado por real orden de 8 de agosto úlli-
mo que ae admitan á liqnicJacioD y reconozcan Jas cédu
las llamadas hipotecarias, cuyo oríjen fue anterior a la 
¿poca de la invasión francesa, existe una rasan tanto y 
aun inaa fuerte para que sea o reconocidos y Jiquidaduj 
los créditos de la misma procedencia anterior, d ortjeo 
puro, que se presentaron para ser convertidos en dichas 
cédalas, y rcapecto de ios que no fueron estas espedidas, 
y bailándose eu este caso el crédito de 3^9^ n, ¿o mtt. 
i quien se refiere la conrnlta hecha por esa junta eo 
oficio de 07 de setiembre anterior, coa inclusión del es
pediente instruido i instancia dal interesado D. Joaquín 
Duarre; enterada 8. M, la RE*** Gobernadora, se ha 
servido resolver, qoe corresponde se liquide y reconozca 
dicho crédito, e o tendiéndose cata resolución como .regla 
jeneral para cnanto* ae bailaren en igual coso, y sean 
JtjHtiiDQ* y abonables en au onjeo. De raal orden Jo co
munico i V. S. para au intelijencia y efectos consigue.ri
te*. Dios guarde a V. S, muchos arios, Madrid » de oc
tubre de : • . ^ . V c c . - i h i i , . . ^ . pretidcnte de la junta 
de liquidación'" 

rKxrmo. Sr.: E l i&readonie de Valladolid, en oficio 
de i' del comeóte que he recibido esta noche, me acom
paña copia de una comunicación que Je ba dírijido aque
lla comisión de armamento y defensa, previniéndole, 
bajo ia msa estrecha trajinas Uliujd, qua U I . L J pronta 

i enjille, y relevándole de la que le iuipcni ( u emnU 
por Ua d.denes que tenga del 'fotuVtno, qu*- t i e fl

 0 

ga de loa fondos recaudados ú qua se mandilen, j t t t |  

raoa los procedrulcs de hs ricutionta de I* muHii/ 4 n„" 
^rje ls Guardia nacional y de Ja quinta , ain iniervencíuq 

de la nsiiiui comisión, y que 110 admita tn p*^0 U ü 

1 . . t i .Lni i i ij el de ninguna clase por oeceiitarsa U 
queso reciuio psrt la fortificaron do aqutlla t J J M l i ' 
amenazada por l i lacciua que ha pasado cJ rJbiu, W j ( U ) ¡ 
podrá «er V. J5. por la copia que inr luyu. 

Cuando por rcaj orden de 25 de agosto lUjirno s r 

establecieron las tomirionesde armamento y defensa p*-
ra-euuseguir la iuntediata destrucción i. Jaa hotdasMrt 
1HEL tBIJ '1 1 1 - se Jes impuso por condición precisa ua 

titear á las coritniiuciQwi y rentui d*l >...:, debiendo 
proporcionarte medios y recurso eatraurdioarios pira 
llenar el fin de su creación. Desde el momento que se 
traspase*! Jíaoue necesario rijedu por el xwden y el con
cierto de la huí ienda publica, que ha de salvar la [latrh 
vanos serán asi loa esfuerzos de este ministerio couio lo* 
aacriflrjos de los españolea, y la guerra no podrá tener 
termino prenso : i \ . • hrijiéndose cada comisión u* 
armaincaito y deleiiaa en arbitra de los recursos de Ja 
narioo, á no mirando mas necesidades que Jas de in 
provincia, d tal vea las del pueblo doude reside, no 
hay administración posible u\ góhterno que pueda toenar 
aobre sí ningún genero de responsabilidad. 

Sin la reunión de todos loa medio* nacionales, y sin 
un aistema cunsxante y uniforme en su distribución, no 
puede acLdirse con regularidad á Ja «ubaistmiij del ejes* 
cito: no puede proveérsele de las prendas iadirpenaa¡des 
para resistir el iavieroo que ac acerca: oo puede aten
derse á la füElilicucion y armamento de pla/as tan Uu-
¿lortantoa corno S. Sebastian, liilhso* Santajidr - yotraa 
que, por efectos de circunstancias, aunque pasajeraŝ  
nreacateotn di fensa como de grande ínteres para Ja cansa 
nacional: no puede asistirse cnnvementcuiente a las Jcjio-
!)'> eatranjeraa que nos auxilian en nuestra India: no 
Dueden mantenerse Jas fuerzas navales que tan poderosa
mente deben cooperar i laa operaciones de la guerra: no 
pueden en fin eiistir gobierno nt nación; ni yo puedo 
¿oponer la grave responsabilidad que pesa achre mi de* 
¿isioo y patriotismo en el puesto espinoso que ocupo. 

.j . ¿Júntente penetrada S. M. Ja BIINA Gobcrnsdara 
de estas verdades, se ha enterado con amargura de laa 
medida» de la comisión de armamento y dufcnia da ̂  
ijadolid; y considerando Ju disposjeioocs dictadas por el 
minutcrio del car^o de V. E. para que Isa aotoridadea 
y corporaejonea populares procedan á buscar arbitrios, 
ti ya no los tienen, echando mano aun de Jos fondos d 
caittencias do pósito* en Ja parta necesaria para annifi 
uniformar y asistir i Jos cuerpos de Milicia nacional 11 

loa puntos que daban reunirse^ proveyéndoles de camas, 
hotpitsJei y cuanta, reclama ei juito / debido cuidad? 
de ciudadanos tan bcaemcrjio*; se Jia servido resolver 
fi. M, ae hagan á t". E r lo* encargo* maa estrecho* y ffr 
L J I T S , pjra que, s>u perdida de suomento praveaga i '* 
oomiaion de a/maiuenlo, y clefeusa de Va|ladoJid y i to
da* Jaj del r .. ju- aJ servicio que,la patita capera df 
au celo es ; t-¿¿ recursos tstfâ ordioarios para auperar 
cualquaru ai<uacioa de apuro M qlre ¡Hiedan ^ 1 •' JH" 
ro absteniéndose de focar ni uaŝ ooer de lo* mfdlos or
dinarios coo que el gobierno cuenta para cubrir sis» UV 
niensas obligacionea, y. aobre_Jos cuales deacanun * ú" 
cálculo* y providencial; haciéndoles entrador al mhm0 

Isatopo que la aalvaaíoo ^el esaa^ nv ^^nsifio en apc^-
rer aialadamenie un apuro, sino en sslisfaxcr con Wl^~ 

alo lodaisas eeCcuUadcs w * a ^ guerra, can " i ü ü 
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t t t 

p d o toJot i nntmt lo, rtcuno, y no i dba*¿Í 
,1 |tu que íe •llegan con Unto* •f lnei 

" " f r i . * V. E. te «rv. raln-
* , . j . compon de Valfcdolhl y á cualquier. , , m 

\ te UUe e» m c«o, no solo q o e n o K e a [ r o m m 

[ 5 ] 

. funcione. i tolMintraJeaiei , Bien imponerle reipoo, 
'¡ J iJ.üwque no corre.pon.Je teíf.Jar a.» 4 U c j „ g i , ¡ t r o , 

mía i' «je S, M., ni en darles como precepto |* ,jc*ob*dj HL 
*t Ui ordenes que iti están comunicadas, y el abandono 

t{áe 1** oJigacioors puesta* ¿ m car^ . ¿no que iome-
^ malamente reintegren i Jas respectiva» tesurerías de to. 
, da* la* cantidades e.traida* lin autorujLÍou del gobierno, 
^veheodoae para cubrirlas do cumtoi arbitrios estimen 
.convenientes, fuera atan loa reservado* al misino go-
J Üerno. De real orden lo digo a V. JS. pon que con ur
gencia tome y dicte Ua disposiciones nías cuérjicas á 
J cooieguir loa finca iodicadusi en ei concepto de que 

traslado esta comunicación al seúor secretario del despa-
t cbo de la Guerra para que por au parte haga las preven-
M eionea contenientes á loa jefe* militares, y también al 
h intendente de Valladolid para que resista hasta el últi-
t* uo punto la distracción de los fondos del estado á ob-
pt jetos que no le ealeo precisamente señalado*, sopeña de 

qcedar separado de su destino. Dios pnrdo i V. K. 
^ truchos artoi. Madrid 3 de octubre de idjG.irJuan Al-

Varea y M-n aziÜil^Soáoí secretario del dcjpecho de 
^ la Gobernación del reino. 

^Mmo. Sr.: Aunque no sea de Jaa atribuciones oi da 
* Ja responsabilidad ds este minute rio de mi cargo ia pri
sa mira ejecución de los doa reales decretos Je 10 y 17 da 
a aeTiembrc proiimo paaido, relativos ei primero al se* 
ui ctiestro de los ¿nenes que tengan eu Escaria loa que han 
s>. marcha Jo al ettraujero sin licencia, pasaporte o *utori< 
.* zaeion del gobierno desde el día 1 ,> de agosto de este 
2 año, y el srgundo al embargo do Jos bienes, rentas, de-
fil rechoi y eJ 1 a de todoa los españoles que desde 1? de 

. octubre de r8 j] luyan abandonado ó abandonen en 
adelante Ja residencij y habitual domicilio del pueblo de 

* au vecindario para dinjitae á servir y auxiliar la causa 
* del prlncij* rebelde; y aunque en la instrucción apro-
ñ hada y comunicada a V. I en real orden de 39 del mea 
* último, se establecen la* oi-li¿acionea de laa autoridadea 

f de hacienda en Ja mttecia, que comienzan desde el mo
rí memo que ac lea señalan los bicnea, renta* y ¿trechos á 
é «jue debe ««tenderse el secuestro ó embargo; coo todo 
J quiere S. M. Ja KaiaiA Gobernadora que V. L desplegue 
j y haga dcaplegar á todo* loa jefe* y empleado* de loa 
j raaaoa eo que entiende- esa .dirección el celo mas activo 
J para qoe pongan en movimiento todo* loa recurso» qua 
\ estuvieren en las facultades de los uno* f eú I* coopera-
• é Cion de lo* otros cDo el objeto impotlautiaimo de recojer 
*j y recaudar lodo |o que deba entrar en la* arces de 1* 

«ación según la* dispdsicionea de tos citado* reale* decre-
i toa: no contentándote con llensr friasurntc *ua deberes, 
f aino siendo muy vijilantcs, en cuanto conduaca i au mas 
l cumplido desempeño S. I*. captrJ que V. í! dedicara" un 
/ cuidado muy preferente Ú cate ramo hasta obtener La ao* 
f4 iUridad do que se lian comprendido bien la* inlcuciones 
i dtl gobierno, baatantcjuejiie consignadas en loa decreto* 
J é instrucción cítsda, y ¿e que todo* loa emp esdos lle-
/ Han aul dcWrei eon efie.ch en Ja part* que lea corroa-

ponda; no cesando Y . 1. de díctár providencias mientras 
1 « presenten obstáculos que vencer ni de celar mLCsao-

temente sobre Ja m-rcb* de su. subordina Jos-

Cumo un medio de corfocer loa efecto* de erre re-

romendariou, cuidará V: I- de prevenir i los m'enden-

que se espreaen ron suficjeoie distinción lo* adelaotoa 
que ae obtengan. Ja* canniados re «andada* t y cuanto 
maa % , oportuno p*r* que V. L pose al ministrho do 
Un cargo CJ rcaultido de eatu noticia* quincenales 

También aerí muy útil qne V, I. cocargoe a tas au
toridad" de bacívuda que ¡ifoeureo ponerse de acuerdo 
coa la* política* y judiciales, á fiu AV qne todas camines 
uniforme* aj fin propuesto, que eo au atenrtt et evitar 
1* posibilidad de que aeemj Ktn en alimentar la* fairio-
r>es Joa producto* de loa biches arraigado* ca ei *uelo de 
ln% pueblo* leales, y compcoaar en U manera posible 
laa desgracias de Ioi espaffole» flete* al honor, i la virtud 
y á su patria. De real orden lo digo á V. 1. par* sn 
¡aielije4>ria y ecarte cvro^J,m.<atJ , adviniéndole que 
doy traslado de eata comunieaciou á Jo* se.í^rn *-creta-
rio* du Jo* despachos de la Goberuaeño del reino y do 
Gracia y Justicia, para que se sirvan liicer por ana mi
nisterios las prevenciones qne estimen ai logro del indi
cado tln. Droa guarde á V. f. muchos ailoa, Madrid 4 
de octubre de r3jó,= >fendÍ£ihaJ.=Sr. director jesscraJ 
de renta* y arbitrios de atnon.aaüon.* 

Ctreutar en^argatdo 4 los alcaldes* ayuntamientos y 
pueblas de ta provincia ijje eoittn l s robos y o asen* 
todos que impunemente cometen pejueíu*s grupos det 

forajidos* 

La apatía de algunoa pueblo* y 1* indiferencia con 
que I ) alcaldes y ayuntamientos miran la parte que 
deben tomar en el bien pVíblieo, ha cuatnboido á quo 
impunemente se cometan robos y otros excesos, porque 
cuaodo los gobernantes son enérjica» y quieren conser
var la segundad de las penóos» y sus propiedades, lo* 
resultados de Ja eficacia colman completamente sus de-
-• • Es sumamente sensible reparar Ja serenidad conque 
se sucumbe ú la voluntad de cuatro criminales, sio opo
nerse de manera alguna a que lea despojen de su* ha
ciendas e intereses, resignándose i solo llorar la perdida 
do todo cuanto ticueu» No obstante, la mayor cuipa ea* 
tá en Ja* autoridades, pues aunque loi pueblos conozcan 
*ua verdaderos iotereae* y quisieran esforzarse para man
tenerlo* ilesos, ai aquellas no les eaeitan y fomentan per
manecerán aumiioa eu la inacción y anonadamiento siem
pre perjudiciales. 

Por consiguiente, prevengo á los alcalde* y ayunta
mientos bajo de la maa esirtcb* responsabilidad, que 
por cuanto* medio* eiian prescrito* por últimas realea 
órdenes, aprovechándote del buco servicio qoe prestarán 
las columnas de tropa y Milicia nacional distribuida por 
eJ aeclor coauudaotc jeneral eo diverso* puntos, y ¡o-
oiCndosc de «cuerdo cou Jos ayuntamientos limítrofe*, 
tipleo au* territorio* y eviten que se cometió la» atro-
cidade* que en pucbloa de uo crecido vecindario ¡aten* 
ten repetir uo corto número de m*lv*doi que solo «ou 
osados y atrevid^ xusado aus bárbaro* conato* ao na* 
lian resistencia. . T r , ¡ 

Los misiiioa pueblo* ton los mal interttadoi en el 
cumpliraiento dé lo prevenido, y no deberiao d*r luaar 
i qsva ae rorordaae un asunta que tan prdiimimeata 
les importa. Toledo 14 de octubre da 1 Bj6. =Jo*quio 
Goineí.-Sre*, ayuntamientos'de eáta prowncia. 

I j l l 

l l H -D 

1 - í » * n i r 

>tt\ JO i*nluTi v l*ri .1 oi*ü< ,t vE> 

^vinenuan^u, euiu-i* - - ' - ^ « . r - - „ , j 0 f i . J ^- o* avuotju 

COMANDAa\GA ÜKMáBAL-

./„ C l r e o l a r ^ ^ dar eumplimrcoro i un-
rl f l f m 1 1 lo* avuotauucnto* Je Ioi hatUo* d* esta 
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proviocii formaría un estado arreglado i 1» tíll tnaa 
i rucos* . comprensivo de ta fuerza de la rtlilicie nacio
nal de ambas inacl. con vsprcaioii de iMil laado! 7 no 
inoviliiido*, el qoe pautan inmediatamente - lt secre
taria de esta comandancia jeneral franco de porte i eo U 
iotrlijeuci* que so tezaJri preaeute * los que empleando 
au celo en ote objeto lo bagan á la mayor brcYtd"!, 

asi como ae eiijirá la mayor respon labilidad al que des« 
cuido tan importante servicio. Toledo 15 de octubre de 
1B36zzU. O. D.C. de A. El secretario de Ja comandan-
cía jeneral, Juan de ls Crtu Gonaa*c*.=Srci. jutliciaa y 
a^umsiuivutos de loa pueblos de eata proviocia. 

INTiuNDESCiA DE MADRID. 

Grcular^Si en todaa ¿poca* ea tan indiapcnsame la 
puntoaJidad eu el pago de Jaa contribudones, con cuan* 
ta un* raaoo debe exi;u-*e en el dia en qoe laa ateaciq* 
nes .• I erario pública se aiulriehcm con la necesidad 
de renninar la guerra aaoladora que atuje i la nación; 
perú como observo con sc.itiuncnto la leulilud con que 
en jeneral acuden a Satisfacer sus cupos los respectivos 
pueblos, a pesar de mis repetidas cacitacionos para que 
lo verifiquen con el doble objeto de aumentar Jos iogre-
#L • y evitarles la estorsiou consiguiente á loa apremios» 
use veo en la precisión de disponer medidas de rigor 
contra Jes moroso*, aJuniendo antes i Jas justicias y 

ayuntamientos de todos los pueblos de la provincia á 

quk-oes uo me baya <iirijido en particular, que si en el 
preciso término de quince dias contados desde la publi
cación de eate aviso no entregan en tesorería el importe 
de sus cootribucioae* basta fin de setiembre ultimo, me 
veré* precisado con sentimiento a* vilerme de los medios 
prevenidos por realas ordenes é instrucciones para con* 
argüir su pronto ingreso en tesorería. 

L? comunico á VV. para su intelijencia y cumpli
miento eo la parte qne pueda corresponder Ies. Dios guar
de á VV. muchos . Madrid 7 de octubre de 1836.= 
Manuel Cortcs.=Sres. justicia y ayuntamiento constitu-
ciouai de Barril, Casar ubi o* del monte, (£*quivi*s, Mén> 
trida, Seaerla, Torre de Esteban Hambran, Vtlmojado y 
«Jjcua. 

T U C A * euros rurjjATu ñau SIDO APROBADOS PO* LA 

Anuncio «.* i 4. 

Aprobados por el serlor intendente de esta provincia 
en 1 a del presente mea los re»ares celebrados en las 
casas conshtoiiaíe* de esta ciudad el día 10 del mismo, 
y publicadoa en el anuncio núm. 13 del Boletin oÜciil 
núm. I Í 3 . se anuncia la publicación dedieba aprobación 
conforma aJ artículo 38 de Ja iuitruccion de 1? de mar
eo de este arfo. 

Uo olivar de 643 piea, término jurisdiccional de la 
Puebla Nueva* rematado en 48.450 ra. 

Otro id. de Ó56, en dicho téiinino, id. en 45.9*0ra. 
Toledo ra) de octubre de 1836. = ^ at. D. C, P. 

Manuel de Quintas. 

[»] 

AVISO OFICIAL. 

D. José' Porta), ayudante dal rejimiento provincial 
de Ecija, caballero de Ja real y militar orden de S. Her-
roenepído. condecorado con varias cruce* de dirime ion 
por aciones de guerra ácezz Habiéndose ausentado é ig-
noránaVac el paradero de D. Manuel Gedoy, tenient* 

laUdo ; Imprenta 

del regimiento proviocisl de Erija, á quien tete* p 

sando sobre la sorpresa acaecida el di* t J <fe ^ 
corriente arlo cu el pueblo de la Kttuerta rn>r Ja 

del cabecilla Jar*, usando ile la jarfcsdlcctofl que Ui^ ' 0 " 
nuestra señor* tiene concedida en tiros cato* po,**0* 
reales ordenanza* 4 Joa otkiaic* de tua ejeYeitu* W f

< ü ¡ 
presente cito, llamn y emplazo por tercero y ¿|t|^ 

vcdicto y prrgon al dicho Godoy, aefíaUndole el cu*i 
*de C*pueliinos, donde personalmente deber*' presenta, 
dentro del término de d¡« día* á dar so* drsear̂ oi 
defensa», y de no comparecer en el referido p| l w * 
seguirá! 1* causa y ae acatcnciari ea rebeldía por el C l í 0 , 
sejo de guerra de señores jeneralfs por el delito q o e m e _ 
rete* pena mas grave entre la del referido y el que ba 
ja causado au fuga, haciendo el cotejo de una y C T r i 

pent, aiu ma* llamarle ni emplazarle, por ser uta 1* 
voluntad de S. M. Fíjete y pregrinese este edicto psra. 
que venga i noticia de todo*, y publíquese á mayor 
sbundaoaicoto en el BoLtin oficial de esta proviom 
Dado en Toledo i 9 de octubre «Je 1836. =Joaé PertiL 

Toledo i 5 de octubre. 

En eate gobierno político se ba recibido aviso de que 
el cabecilla Vilijminaya, aprehendido con tres caballoi 
por el teniente coionel Fano, sárjenlo mayor de Lcij*, 
ha aido fusilado cu N'avalucilloi: que el capitán Ferino* 
de* del misino provincial na muerto * 1 fausoco hidalga 
de Urda D. Joiá Berinudez, antiguo eo la facción, que 
tenia un hermoso fusil y un* buena canana llena de car
tuchos; y que asimismo b* preso a N. Fernandez, na
tural de Fuente del Fresno, faccioso indultado, compli
cado dcapues en el robo de unas mular y tugado dr la 
circe!. 

AVISO. 

E n 1* adminie?ncióQ principal de lotería* de Toledo, 
ae admiten «uacriciooes i Ioi periódicos que se esprnaa 
i continuación por los precio* al me* que *e señalso al 
frente de cad* uno de ellos. 

Rs. vi. 

Revista nacional *. , . , . , . . > « - ao 
Español 4 
Liberal to 
Patriota ae 
Mundo..... .* i* 
Boletin de juriaprodencia y lejislacion,. • i'-' 
Semanario pintoresco,,*... 4 

- — ¿ 

a. ADVERTENCIA. 
Loa pueblos de esla provincia que 

ha l lan eu drscübierlu *?ti ¿1 pago de l Uime** 
tre tjue cumplió eo f i n (Ic setiembre i » ' 
timo, y algunos en el primero y segundo 
de ! presente aüot por In suscricion a e*** 
Boletín oficial, násnrán'a satialíaterle a s f l 

editor, chille de lu Trinidad^ ú-" to; cu 
intelijencia rpie de los qne no lo verifique*1 

en u n breve plazo se dará c onoc i i r i i * 1 ! 1 1 0 

al S r , Gefe político para qge se sirva e*pfi" 
dirlos apremios oporluooa-

d9 D. Jjsé de Cea. 
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